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Arquitecto 
MANUEL ENRIQUE ONOFRE DOYLET 
Ciudad.- AV o» T PS 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
GAMALIVE S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegírlo a usted PRESIDENTE , por un período de CINCO AÑOS , que 
establece el Estatuto Social. Por lo tanto, usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. En reemplazo del 
señor José Armando Pareja Orellana. 

GAMALIVE S.A. fue constituida en la ciudad de Santa Elena, ante el Notario 
Único del Cantón, Ab. José Zambrano Salmon , el primero de Junio de mil 
novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro Mercantíl de Guayaquil, el 
veintisiete del mismo mes y año. 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía GAMALIVE S.A. para la 
cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía $ 0904287844. 

Guayaquil, 03 de Diciembre dej 2012 

ARQ. MA! ONOFRE DOYLET , E 
PRESIDENTE CÍA 

 



'1Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:65.710 
FECHA DE REPERTORIO:07/dic/2012 
HORA DE REPERTORIO: 12:14 ' 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador" «Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ! 
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1.- Con fecha siete de Diciembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GAMALIVE S.A., 
'a favor de MANUEL ENRIQUE ONOFRE DOYLELT, de fojas 144.727 a 
144.728, Registro Mercantil, número 22.567. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de' Vai inscripción respectiva. 2 
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EIA ARIJON CO IORIEDO AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO. 
REGISTRADOR MERCANTIL > 
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